






cual participaron 203 servidores (noviembre 2024). 
El Plan de Acción de Clima Organizacional presenta acciones destinadas a promover el 
bienestar general de los servidores, esta gestión se realiza en un periodo o ejercicio anual 
y se distribuyen en 03 etapas siendo estas las de Planificación, Intervención y Evaluación. 
El Plan de Acción del Clima Organizacional de PVD, permite organizar y ejecutar, las 
actividades y/o tareas, para alcanzar los objetivos propuestos para la mejora del Clima 
Organizacional de la Institución. 

Que, mediante Informe Nº 164-2025-MTCl21 .OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica opina 
que, de la revisión del proyecto del "Plan de Acción de Clima Organizacional 2025" propuesto 
por la Oficina de Recursos Humanos y teniendo en consideración la opinión favorable emitida 
por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, concluye que resulta procedente la aprobación 
del "Plan de Acción de Clima Organizacional 2025 del Programa denominado Proyecto Especial 
de Infraestructura de Transporte Descentralizado - Previas Descentralizado"; 

Con el visto bueno de la Oficina de Recursos Humanos, de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto y de la Oficina de Asesoría Jurídica, cada uno en el ámbito de su competencia; y, 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 029-2006-MTC, y la 
atribución conferida por el artículo 7 y el literal n) del artículo 8 del Manual de Operaciones del 
Programa denominado Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado
Provias Descentralizado, aprobado por la Resolución Ministerial Nº 897-2021-MTC/01.02; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1·. - Aprobar el "Plan de Acción de Clima Organizacional 2025 del Programa 
denominado Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado - Previas 
Descentralizado", el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2·. - Encargar a la Oficina de Recursos Humanos la implementación del "Plan 
de Acción de Clima Organizacional 2025 del Programa denominado Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte Descentralizado - Previas Descentralizado", así como la 
supervisión de su cumplimiento. 

Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Recursos Humanos para su 
conocimiento y fines correspondientes. 

Artículo 4°.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal web 
institucional de Previas Descentralizado (www.pvd .gob.pe) 

Exp. N" 10125012476 
JCSC/masc 

Regístrese y comuníquese. 

OSCAR EFRAIN CHAVEZ FIGUEROA 
Director Ejecutivo 
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